






Asimismo, tacha de arbitraria la sentencia por 

aplicar erróneamente a su caso el art. 29, inc. c, de la ley 

25.871, desconociendo el criterio establecido por esta Corte en 

el precedente "Apaza León" (Fallos: 341:500). 

Por último sostiene que la decisión adoptada vulnera 

los principios de reunificación familiar y del interés superior 

del niño. 

3 º) Que el recurso extraordinario ha sido bien 

concedido, pues se encuentra en tela de juicio la 

interpretación de normas de carácter federal (Convención de 

Ginebra de 1951 sobre el Estatuto de los Refugiados -aprobada 

por ley 15.869- y leyes 25.871 y 26.165) y la decisión de la 

cámara resulta contraria a la pretensión que el actor fundó en 

ellas (art. 14, inciso 3 
° 

, de la ley 48). Por otra parte, cabe 

recordar que, al encontrarse en discusión el alcance que cabe 

asignar a normas de derecho federal, esta Corte no se encuentra 

limitada en su decisión por los argumentos de las partes o de 

la cámara, sino que le incumbe realizar una declaración sobre 

el punto disputado (Fallos: 311:2553; 314:529; 316:27; 321:861, 

entre muchos otros). 

4 º) Que en el caso corresponde determinar si el 

carácter de refugiado del migrante -cuya vigencia, en los 

términos de la Ley General de Reconocimiento y Protección al 

Refugiado, fue ratificada por la CONARE (confr. fs. 151 del 

expediente administrativo 450912014)- condiciona la aplicación 

del régimen establecido en la ley 25. 871 (en especial en lo 

atinente a las causas impedientes del ingreso y permanencia de 

extranjeros en el Territorio Nacional) o si, por el contrario, 

y como sostiene la cámara, se trata de "trámites diferentes de 

los cuales no son excluyentes uno del otro, ni uno de ellos 

condiciona la viabilidad del restante". 
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ordenamiento jurídico de la Nación con rango supralegal (arts. 

31 y 75 inc. 22 de la Constitución Nacional) y que, según su 

consolidada doctrina, cuando un país ratifica un tratado 

internacional se obliga a que sus órganos lo apliquen a los 

supuestos que el tratado contemple, máxime si estos están 

descriptos con una concreción tal que permita su aplicación 

inmediata (Fallos: 331:2663). En lo que aquí respecta, las 

obligaciones del Estado Nacional han sido ratificadas y 

afianzadas mediante la sanción de la Ley General de 

Reconocimiento y Protección al Refugiado ( 2 6. 165) , que en su 

art. 1 
º 

expresa que: "La protección de los refugiados se regirá 

por las disposiciones del derecho internacional de los derechos 

humanos aplicable en la República Argentina, la Convención de 

1951 sobre el Estatuto de Refugiados y su Protocolo de 1967, 

así como por cualquier otro instrumento internacional sobre 

refugiados que se ratifique en lo sucesivo y por lo que dispone 

la presente ley". 

6
°

) Que, en esa línea, la mencionada ley 26 .165 

dispone en su art. 2 
º 

que "La protección de los refugiados en 

la República Argentina se realizará con arreglo a los 

principios de no devolución, incluyendo la prohibición de 

rechazo en frontera, no discriminación, no sanción por ingreso 

ilegal, unidad de la familia, confidencialidad, trato más 

favorable y de interpretación más favorable a la persona humana 

o principio pro homine". Puntualmente, en su Capítulo III ("De

la prohibición de devolución y la expulsión"), establece que 

"Ningún refugiado, entendiéndose como incluido en este término 

al solicitante de asilo cuyo procedimiento de determinación de 

la condición de refugiado esté todavía pendiente de resolución 

https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=8006861&idCita=113547&numeroPagina=6















